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CONCURSO LITERARIO DE CUENTOS CORTOS


Bajo el lema: “CONOCER QUIÉNES SOMOS NOS AYUDA A SABER QUÉ QUEREMOS”  y como parte de su Proyecto de Actividades Especiales 2010 “ESCRIBIR PARA LEER Y AMAR LA PATRIA”

la  Biblioteca Popular “Dr. Juan Llerena”
propone a los alumnos del Nivel Secundario y jóvenes de la Provincia de San Luis, escribir y presentar un cuento corto a partir de las anécdotas o acontecimientos más antiguos vividos por alguno de sus antepasados (de la familia o del pueblo). Cada familia tiene historias que los abuelos cuentan para enseñarles a sus nietos quienes son, y a través de este concurso, los más jóvenes las podrán incorporar a las letras y a la historia nacional participando en la realización de un libro digital que recopilará los cuentos que desde el relato de hechos reales, recrean con imaginación y emoción personas, situaciones y diálogos, como valiosas vivencias del pasado de la Patria en sus primeros 200 años.
La historia de la Rep. Argentina es mucho más que las decisiones, luchas  y proyectos de sus grandes hombres. Es realmente la suma de las historias de todos los hombres y mujeres que construyeron la Nación con su trabajo, su esfuerzo y su lucha grande  o pequeña de cada día, desde antes que los revolucionarios de Mayo de 1810, lograran designar la Junta Provisoria Gubernativa de las Provincias Unidas del Sud, y durante doscientos años después. 

Hay muchos relatos personales, familiares y vecinales que hacen la historia de la Nación Argentina y es muy importante que no se pierdan en el olvido definitivo. Rescatarlas de la memoria de nuestros antepasados aborígenes, criollos o inmigrantes, nos ayudará a vivir el Bicentenario sabiendo quiénes somos y qué queremos para el futuro del país, a través de una práctica de filiación cultural y el reconocimiento de una identidad que parte de un mosaico de raíces aborígenes, europeas y americanas, y se desarrolla en distintos períodos: los culturas originarias, la conquista, la colonización, la independencia, la organización nacional, la inmigración en los siglos XIX y XX, el desarrollo de la educación, la agricultura, la ganadería, y la industria.

OBJETIVOS: 

· Conocer a través de la creación literaria, las historias de nuestros antepasados aborígenes, criollos, mestizos o inmigrantes.
· Crear un espacio para incentivar la lectura y la escritura como prácticas básicas de nuestra identidad  y futuro.

· Hacer partícipes a los adolescentes y jóvenes en la realización de un libro en DVD con los textos seleccionados, para promover  la revalorización de las historias que hacen a nuestra identidad como integrantes de un pueblo que celebra su Bicentenario.
· Fomentar la valorización de los relatos orales como base de una literatura y una historia nacional que recupera los sucesos familiares y las experiencias intergeneracionales. 
· Rescatar  el valor  de hombres y obras que hicieron historia, y el trabajo superador de instituciones que revalorizan el patrimonio histórico natural y cultural.
TEMAS: 

Sucesos, anécdotas, obras, problemas, hechos trágicos o alegres vividos por la familia, los vecinos o el pueblo, en los dos siglos de la Patria. Situaciones que los abuelos cuentan porque se los relataron a ellos sus abuelos.

Sugerencias: En cada familia, en cada hogar, barrio o institución, hay episodios y obras que trascienden el tiempo, se repiten generación tras generación. Son momentos de la vida de abuelos, bisabuelos o tatarabuelos  que no merecen
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quedar en el olvido o en el recuerdo de un pequeño grupo, porque tristes o alegres, trágicos o entretenidos, sumados a muchos otros, forman parte de la historia nacional que podrán leer e investigar los argentinos por siglos en Bibliotecas como la nuestra. 
Estrategia de escritura:  Escribir un cuento corto a partir del relato oral o crónica escrita de un hecho u obra reales, mencionando  los datos de personas, lugar y tiempo, y el nombre y domicilio del adulto que contó la historia en nota aparte. Se puede:
· Consultar a los abuelos propios o del barrio, sobre las historias de sus antepasados, y a partir de allí recrear, como lo han hecho hasta grandes escritores en algún momento, la narración más interesante para cada autor, en un cuento corto.

· Revisar archivos municipales o de instituciones más antiguas de cada localidad (iglesia, diario, casas de fotografía, Biblioteca), confeccionar fichas con datos registrados, y recrear una historia.
BASES DEL CONCURSO 

1. Se podrán presentar  alumnos del Nivel Secundario y jóvenes escritores noveles de la provincia de San Luis, con trabajos inéditos, según tres categorías:

A -  Alumnos del Ciclo Básico Secundario:       1°, 2° y 3° año

B -  Alumnos del Ciclo  Superior Secundario:    4°, 5° y 6° año

C -  Jóvenes escritores noveles que no hayan publicado ningún libro ni recibido premios en su calidad de tal en cualquier publicación.

2. El cuento deberá respetar los datos reales de nombres, tiempo y lugar del suceso u obra que le dio origen. El autor podrá recrear situaciones, descripciones y diálogos al reconstruir la historia para los lectores, utilizando el lenguaje literario y las normas de la correcta escritura. 

3. La extensión máxima del relato será de hasta tres carillas con n° de página, en hojas  tamaño A4.

4. Cada participante presentará su trabajo impreso por triplicado, escrito en computadora, fuente Arial, tamaño 12, a doble espacio, y con una copia en CD con rótulo, en el programa Word, incluyendo  imágenes familiares (fotos antiguas, cartas, documentos periodísticos  u otros que posean) que tengan que ver con la historia narrada, si existiese esa posibilidad.  

5. El relato deberá tener en cada hoja impresa y en el rótulo del CD, el seudónimo del autor.

6. Todo se entregará en un sobre en papel madera tamaño A4, con el seudónimo y la categoría del participante en la portada, en la Biblioteca Popular “Dr. Juan Llerena”, Rafael Cortez N° 111 – 5730 V. Mercedes (S. Luis), en el horario de 8.30 a 12.00 y de 14.00 a 17.30 horas, de lunes a viernes.

7. En sobre común, aparte, con seudónimo y categoría en la portada, se presentará: 

a) Una ficha personal con los datos del autor: 

· Título del cuento y seudónimo elegido.
· Apellido/s y Nombre/s del autor 

· DNI                                   Fecha y lugar de Nacimiento

· Domicilio particular, T.E. fijo y/o celular, Correo Electrónico 
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· Escuela  - Biblioteca
· Docente o Bibliotecario orientador (si lo hubiere)

b) Datos personales del familiar o vecino que le refirió la historia: Nombre, Apellido, Edad, Domicilio.

8. El plazo de presentación de los trabajos será hasta el día 23 de noviembre de 2.010, a las 18.00 hs. Se tendrá en cuenta la fecha del sello postal. (Fecha del 29-10-2010 fue prorrogada por los organizadores por sugerencia de las autoridades.)
9. Cada escuela podrá incentivar la participación de sus alumnos y recolectar los trabajos cumpliendo con los requisitos de presentación. Las escuelas y sus alumnos tendrán la oportunidad de contar un suceso familiar o del pueblo, en un libro que quedará para la historia y las letras de la provincia.

10. Las obras deberán ser inéditas, y se recepcionará sólo una por autor.

11. El Jurado estará integrado por 3 a 5 personas por categoría, incluyendo en cada caso escritores, profesores de lengua y literatura, periodistas e historiadores de la provincia.

12. La decisión del Jurado se dará a conocer en el mes de noviembre, y será inapelable.

13. La entrega de premios se llevará a cabo en el Acto de Presentación del Libro Digital antes de finalizar el ciclo lectivo 2010.

14. Se entregarán 3 premios para cada categoría y Menciones Especiales.

1° Premio: Diploma, MP5 y Selección de obras de un autor  nacional o provincial
2° Premio: Diploma y Selección de autores nacionales y/o provinciales

3° Premio: Diploma y Selección de cuentos

Menciones especiales: Diploma
15. Los trabajos ganadores y todos los que el Jurado y la comisión seleccione, se compilarán y editarán en un libro en soporte digital –DVD- que se presentará a instituciones privadas o públicas que puedan apoyar a la Biblioteca Popular “Dr. Juan Llerena” en la publicación de un libro sin fines de lucro que llegará a todas las Bibliotecas Populares y escuelas de la Provincia, en cumplimiento de los objetivos de este Concurso.

16. Las escuelas de los alumnos ganadores del Nivel Secundario recibirán un Diploma y el libro en soporte digital, para que sea presentado ante la comunidad educativa.

17. La Biblioteca Popular es una institución sin fines de lucro, por lo que no podrá reconocer derechos de autor.  la publicación de los cuentos seleccionados, en DVD o cualquier otro soporte, se hará con el apoyo solidario a la cultura de instituciones  privadas o públicas, y se distribuirá en forma gratuita.

18. Los participantes del Concurso reconocen, sin necesidad de declaración alguna, el derecho exclusivo a favor de la Biblioteca Popular “Dr. Juan Llerena”, de reproducción y difusión de su cuento.

19.  La presentación de un cuento en este Concurso, implica la aceptación, por parte del autor, de las bases y condiciones establecidas.
CONCURSO ORGANIZADO Y COORDINADO POR LA COMISIÓN DE LA BIBLIOTECA Y LAS DOCENTES: 
            Beatriz del Carmen Valenza,  María Mónica Cherry, Patricia Sosa,  Adriana Garbín y Laura Estela Aguirre    

